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MIGRANTES A TRAVÉS DEL PROYECTO "CERCADO PERIMETRAL DE LA CANCHA DE FUTBOL DE LA
LOCALIDAD DE RANCHO VIEJO EN EL MUNICIPIO DE CONCEPCION DE BUENOS AIRES JALISCO', A
TENoR DE Los ANTECEDENTES, DEctARActoNES y cLÁusuLAS stGUIENTES:

ANTECEDENTES

l. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, publicado en ef Diario Of¡c¡al de la Federac¡ón el 20 de mayo dé
2013. expone la ruta que el Gobierno de la República se ha lrazado para contribuir de manera más e5caz, a que todos
juntos podamos lograr que México alcance su máx¡mo potenc¡al. Para lograr lo anter¡or, se establecen como Metas
Necionales: un l\réxico en Paz, un Méx¡co lncluyente, un México con Educación de Calidad, un México Próspero y un
México con Responsab¡lidad Global. Asimismo, se presentan Estrategias Transversales para Democratizar la
ProCuctividad, para alcanzar un Gob¡erno Cercano y Moderno, y para tener una Perspecl¡va de Género en todos los
programas de la Administración Públ¡ca Federal.

El referido PIan establece que el desarigllo soc¡al debe ser prioridad de un Méx¡co lncluyente, que propone enfocar la
acc¡ón del Estado en garantizar el ejercici! de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún
nos dividen. E¡ obJet¡vo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e ¡gualdad sustant¡va;

ll. Que el Decrelo por el que se establece el Sistema Nacionál para la Cruzada contra el Hamb.e (SlN HAMBRE),
ublicado ¿n el Diario Of¡cial de la Federacién el 22 de enero de 2013 en su artículo PRIMERO la señala como una

estrateg¡a de inclus¡ón y bienestar soc¡al que se implémentará a partir de un proc€so part¡c¡pativo de ampl¡o alcance, cuyo
propósito es conjuntar esfuer¿os y recursos pa.a apoyer a las personas en pobreza mult¡dimensional extrema y que
presentan carencia de acceso a la alimentación.

lll. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federac¡ón para el ejercicio ñscal 20'18, publicado en el Dlano
Oficial de la Federáción el 29 de nov¡embre del 2017, en el artículo 31 esl¡pula que los programas de subsid¡os del Ramo

inistrat¡vo 20 Desarrollo Soc¡al, se dest¡narán en las entidades federativas, en los térm¡nos de las disposiciones

s
eplicables. exclusivamente a la poblac¡ón en condic¡ones de pobreze, de vulnerabilidad, de adultos mayores, de rezago y
de marginación, de acuerdo con los cr¡terios de resultados que defina el Consejo Nacional de Población y a las

luacioqes del Conseio Nac¡onal de Evaluac¡ón de la Política de Desarrollo Soc¡al, en los programas qrre resulte
licable y la Declaratoria de Zonas de Atenc¡ón Prioritariá formulada por la Cámara de Dipulados. mediante accicnes
e promuevan la superac¡ón de la pobreza a través de la educación, la salud, ia alimentación, la gene¡.ación de empleo

e ingreso, autoempleo y capacitación; protección social y prog!'amas asistenciales; y 9l fomento del sectoí socral de la
economia; oonforme lo establece el aÉículo 14 de la Ley General de Desarrotlo Social. y tomando en consideración los
criterios que propongan las ent¡dades federativas.

SEDESOL r
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i ¡. 1 PARA MIGRANTES

_lV^..9§ las Regfas de Operac¡ón del Programa 3X1 para Migrañtes para el ejercic¡o fiscal 2018 en adelante'LAS
REGLAS", publicadas en el Diario Olicial de la Federación el 28 de diciemb¡á de 20,l7, señatan como su objet¡vo
general, en el numeral 2.1, "contribuir a fortalecer la parl¡cipac¡ón social para impulsar el desarrollo comunitario a través
de esquemas de inclus¡ón productiva y cohesión social mediante la inversión compleméntaria de recursos y participac¡ón
comun¡taria e intergubemamenlal".

V. Que "tAS PARTES", han dec¡d¡do
n proye

conjunlar esfuerzos en el marco del Programa 3X1 para Migrantes para el
ejercicio f¡scal 20'18 y concretar u cto que conlleve a mejorar la calidad de v¡da de los habitantes de la localida
elegida por "LOS MIGRANTES'

Vl. Que el proyecto prese Validación y
Atención a Migrentes, en a r lo que
SEDESOL" ha determinado se ejecute el
proyecto denominado "Có Visjo en 6l
Municlplo de Concepcion de Buenos s Jalisco", ubicado en la Local¡dad Rancho V¡e¡o en el Municipio de
Concepclón de Bucnos A¡res, Estad

A¡rc
ode Jali8co, con registro de participac¡ón P3Xl -14-PSC-0099-18 y fotios PSO A3Xt 14004012

DECIáR{CtONES

i. De "LA SEDESOL":

l.l Que es una dependenc¡a del Ejecut¡vo Federal, de conformidad con ¡os artículos 'l o, 20, fracción I, 17, 17 Bis y 26
de la Ley Orgánica de la Administrac¡ón Pública Federal;

1.2 Que de conform¡dad con lo dispuesto en el artículo 32 de la c¡tada Ley, t¡ene entre sus atribuciones fortalecer el
desarrollo, la inclus¡ón y la cohes¡ón social en el país mediante la instrumentación, coordinación y seguim¡ento en
términos de Ley y con los organ¡smos respectivos de las políticas de combate a Ia pobreza, atención especifica a las
neces¡dades de los seclores sociales más desprotegidos, en especial de ios pob¡adores de las zonas áridas de las área
rurales asi como de los colonos y marg¡nados de las áreas urbanas; además de, promover la construcción de obras d

, ¡nfraestruclura y equ¡pamiento para foñalecer el desanollo e inclus¡ó¡ soc¡al, en coordinación con tos gobiernos de las

{ enüdades federativas y municipales y con la partic¡pación de los s€ctores socia¡ y privado;

..1 1.3 Que la C. Gloria Judlth Rolas Maldonado, cuenta con las facultades suf¡cientes para suscr¡b¡r el presente
It Convenio de Concertáción, en su carácter de Delegada Federal de la SEDESOL en el Estado de Jat¡sco, de conformidad
Ñcon lo dispuesto en los art¡culos 1, 2. apartado B, numeral 3, 37, fracción Vll, 38, 39 y 40 del Regtamento tnterior de la

{\ \ecretaría 
de Desanollo Sociat.

-\ 1.4 Que pare todos los fines y efectos legales que deriven del presente Convenio de Concertac¡ón señala como
I I domic¡lro el ubicado en Call6 Lordo dG Tajada 2¡f66, Colonia Obrera Centro, C.P. 44140, en el Munlcip¡o dr
\ Guadalaiara on Jalisco.

I ¡t. De "eL estloo",
\t\',., Que es una dependenc¡á del Ejecut¡vo Estalal, de conformidad con los artículos 1 1 del Reglamento lnlerior de la

§ Secretería de Desarrollo Humano, 2, 5, fracción Il, 8, 10, 11, fracción Vl, 12, ftacción X Ce la Ley Orgánica del Poder
\Ejecutivo del Estado de Jalisco.

ll.2 Que de conforrnidad con lo dispuesto en el art¡culo 'l 1 , fracción Vl, y 22, fracctóñ l, lll y lV de la Ley Orgánica del
Poder Ejecut¡vo del Estado de Jal¡sco tiene entre sus atribuciones, diseñar, apl¡car y eváluar la politica de desarrollo
socia¡ y humano, así como intervenir en los conven¡os o contratos que celebre el gobierno del estado con el gob¡erno
federal, organismos cred¡t¡cios públicos y privados, ent¡dades federátivas y gobiernos munic¡pales ex¡stentes del Estado
de Jal¡sco, en coord¡nación con la Federactón y los mun¡cip¡os.

ntado por'lrOS MIGRANTES'fue evaluado y dictaminado por el Comité de
delante'COVAM", de conformidad con lo prev¡sto en.LAS REGLAS", po
¡nvertir recuisos con la(s) otra(s) parte(s) de este Convenio, a efecto de que
rcado Perimotral dc la Cancha de Futbol de la Localidad dE Rancho
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ll.3 Que el Prof. Llc. Oaviol Trurillo Cucvas cuenla con las facultades suficientes para suscribir et presente
Convenio de Concertac¡ón, en su carácter de Secretario(A) de Desarrollo e lntegración Soc¡al en el Estado de Jal¡sco, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 11 , fracción Vl de la Ley Orgánica del Poder Elecutivo del Estado de
Jal¡sco, y 9 del Reglamento lnterior de la Secretarlá de Desarrollo Humano.

FORMATO 3X1-LI
cot¡\iENro DE coNcERTActóN

ll.4 Que es una dependenc¡a del Ejecutivo Estatal, de conformidad con los artículos 2, 5, fracción ll, 8, I O, 1 1 , ñacción
Vl, 12, frec,'ión ll de la Ley Orgán¡ca de¡ Poder Ejecul¡vo det Estado de Jalisco.

li.5 Que de conformidad con lo d¡spuesto en el adiculo 1'1, fracc¡ón Vl, 14, fraqc¡ón XXXVII de la Ley Orgánica del
Poder Ejecut¡vo del Estado de Jal¡sco t¡ene entre sus atribuc¡ones, diseñar, aplicar y evaluer la polltica de desarollo
social y humano, así como intervenir en los convenios o contratos que celebre el gobiemo del estado con el gob¡er
federel, organismos cred¡t¡cios públicos y privados, ent¡dades federativas y gobiernos municipales ex¡stentes del Estado
de Jal¡sco, en coord¡nac¡ón con la Federación y los municipios.

ll.6 Que el Mtro. Hec{or Rafael Pérez Partida cuenla con las facultades suficientes para suscr¡b¡r el presente
Convenio de Concertac¡ón, en su carácter de Secretar¡o de Planeac¡ón, Adm¡n¡stración y F¡nanzas en el Estedo
Jalisco, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1'1, fracción Vl de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
Estado de Jalisco.

ll.7 Que para todos los frnes y efectos legales que deriven dei presente Convenio de Concertac¡ón señala como
domicilio el ubicado en Calls Pedro Moreno 261 Colonia Guadalajára Centro C.P. ¡14100, on la Localidad d€
Guadala¡ara, en el Municip¡o d" Guadalarara an Jallsco.

lll.5 Que el C. José Mlguel López Caballero cuenla con las facultades suf¡cientes para suscribir el presente
Convenio de Concertación, en su carádqr de S¡nd¡co, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos 38, fracción ll, 52.
fracc¡ón ll de ia Ley del Gob¡erno y la Administractón Pública Municipaldel Estado de Jalisco.
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lll. Dcl 'llUNlClPlO:
lll.l Que se encuentra investido de personalidad jurídica y maneia su patrimonio, de conformidad con el arliculo 115 de

la Constituc¡ón

lll.2 Que de

públ¡cos y privados tend¡entes a la real¡zación de obras de intérés común, srempre que no corresponda su realizac¡ón al
Estado.

lll.3 Qtle el C. Octavio Gut¡eIrez Gómez cuenta con las facultades suf¡cientes para suscribir el presente Convenio
de Concertac¡ón, en su carácter de Presidente Municipal, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 38, fracción ll,

Pública Mun¡cipal del Estado de Jal¡sco.

lll.4 Que de conform¡dad con lo dispuesto en el artículo 52, fracc¡ón ll de la Ley del Gobierno y la Administración
Municipal del Estado de Jalisco tiene entre sus atribuc¡ones, celebrar convenios con organ¡smos públ¡cos y
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lll.6 Que para la real¡zac¡ón de las obras y accionés a las cuales se refiere el presente convenio, man¡fiesta
expresamente que no ex¡ste dupl¡cided de recursos provenientes del Fondo de Aportaciones para lnfraestructura Soc¡al
(FAIS); y en su caso, se aportan en coinversión, con la finahdad de alinear y articular acciones y proyectos que delonen el
desarrollo y productiv¡dad en las localidades previstas en el presente Convenio, en térm¡nos del numeral 3.7.3.1
'Compleméntarledad y sinorgla con o¡ros recr¡rsos todoraleg' de ',LAS REGLAS,.

lll.7 Que para todos los ñnes y €fectos legales que deriven del presente Convenio de Concertación señala como
domicil¡o el ubicado en Calle Const¡tuclón Oricntc II Puéblo Concepción de Buenos Aires C.P.,l9l70, en
Localidad de conccpc¡ón de Buenos Ai..s, .n el Mun¡c¡p¡o de concepción de Bucnos Aircs rn Ja¡¡Eco.

M. De "LOS MIGRANTES':

lV.1 Que tienen, entre sus objet¡vos el promover el mejoramiento de las condic¡ones sociales y económ¡cas de las
comunidades mexicanas, a través de su participec¡ón en el Programa 3X1 para M¡grantes de 'LA SEDESOL",
coniuntamente con la(s) otra(s) parte(s) de este Convenio.

lV.2 Que se encuentran reg¡strados medianle Toma de Nota de fecha 05 de Mar¿o de 2016, otorgada po
Federac¡ón de Clubes Jalisc¡enses del Sur de Californ¡a de nombre(s) Griselda Padilla Rodrlguoz, exped¡Ca
la Cd de Los Angoles

lV-3 Que gl C. Sargio Cardenas Solis , representa al Club u Organización de Migrantes en México según se estiputa
en el formato de solic¡tud del proyectb 3X1-B f¡rmado por el presrdente del Club u Organ¡zación de M¡grantes;
¡dentificándose con Credencial para Votar, cuyo número es 0.130030058667: qu¡en, enlre otras, tendrá la facuttad de
celebrar el presente Convenio.

lV.4 Que es de su pleno conocimiento que los recursos federales que no se hub¡esen destinado a los f¡nes
autorizados, y aquellos que gor cualquier mot¡vo no estuviesen devengados al 31 de diciembre de 2018, más ¡os
rend¡mientos obten¡dos, deberán reintegrarse dentro de los '15 (qu¡nce) días naturales s¡guientes al fin del ejercicio fiscal,

tT*:::*:",,", k ; .-","""" ""J-: ;,:J":",-,""":" :"ñ
Cperacion de los Programas de Desarrollo Social y Humano 2018, en adelante 'LOS LINEAMIENTOS", y ciemás

rl

I
.\

s

at¡v;dad aplicable. será motivo para que "tA SEDESOL" de por terminado con anticipac¡ón el presente Convenio y
ic¡te el reintegro ¡nmediato de los recursos federales

lV.6 Que señala como su dom¡cil¡o para recibir notilicaciones el ub¡cado en: Gpe Zuno 7 a, Pueblo Concepción da
Buenor Aires, C.P. 49170, Santa Gertrudis, Conccpc¡ón de Buenos Aires en Jal¡sco.

. De'láS PARTE§':

V,l Que es su voluntad forialecer y part¡cipar en la operación del Programa 3X1 para Migrantes, med¡ante la
!-eal¡zación del proyecto objeto de este Convenio

' V.2 Que el proyecio, objéto de este Conven¡o no duplica, n¡ se contrapone con n¡ngún olro apoyado por el Gobierno
Federal, Estatál o Municipal.

V-3 Que el proyecto ob¡eto de esle Convenio no íepfesenla impactos amb¡entales signif¡cativos, n¡ desequilibrios
ecológicos.
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En virtud de to anterior y con fundameito en tos artícutos 26 oo"n"oo o,' , ',u , ,r 'r u * n 
"eÁ,ri,I#Il;:;:t:" ""Estados Unidos irexicanos; 26 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Públ¡ca Federal; 37, 38 y 39 de ¡a Ley de

Plañeac¡ón; 1, 4,6, 24,25, *,77, y 79 ile la Ley Federal de Presupuesto y Responsab¡lidad Hacendar¡a y I , 176 y 178
de su Reglamento 1, 2, 3, 4, 6, 7, 24 y 43 de la Ley General de Desanollo Soc¡al; 23 y 70 de la Ley ceneral de
Transparenc¡a y Acceso a la lnformacióri Pública: 3 y 68 de la Ley Federal de T!'ansparencia y Acc€so a la lnformación
Públicai los aplicábles de la Ley Generál de Protección y Datos Persona¡es en Posesión de Sujetos Obligados; 3'l del
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejerc¡c¡o fiscal 2018; 1,2, 15,37,38, 39 y 40 del
Reglamenlo lnterior de la Secretaria de Desarrollo Social; el Acuerdo por el que se em¡ten {as Reglas de Operación del
Prograrna 3X1 para M¡grantos peia el ejercicio ñscal 2018. publ¡cado en e¡ D¡ario Oficial de la Federación el 28 de
dic¡embre de 2017; Ios L¡neam¡entos de Operáción de los Programas de Desarrollo Soc¡al y Humano 2018; 1 1 . fracc¡ón
Vl, y 22. fracc¡ón l, lll y lV de la Ley Orgánica del Póder Ejecut¡vo del Estado de Jalisco;11, fracc¡ón Vl, '14, frección
XXXVII de la Ley Orgán¡ca del Poder Ejecutivo del Estado de Jal¡sco; 38, fracción 11,48, fracción lV de la
Gobierno y la Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca Mun¡c¡pal del Estado de Jal¡sco;52, fracción ll de la Ley del Gobie
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; y demás leg¡slación y reglamentación aplicable, 'LAS P
celebran el presente Convenio de Concertación, al tenor de las siguientes:

Ley d
rno y la

CLAUSULAS

PRIMERA.-'LAS PARTES ", conv¡enen en conjuñtar accrones y recursos para foi-talecer la operación del Program
3X1 para Migrantes para el ejerc¡cio fiscal 2018, a través de su part¡cipac¡ón en la ejecución del proyecto de tipo Cultura,
Recreac¡ón y Dasarrollo Comun¡taf¡o, denominado 'C6rcado Per¡metral de la Cancha de Futbol de ta
Localidad de Rancho V¡ejo en el Munic¡p¡o de Concepclon dc Buenos A¡res Jalisco", ubicado en la Loca¡¡dad
Rancho Viejo, en el Mun¡c¡pio de Concepc¡ón d. Buonos Alres, Estado de Jal¡sco, en adelañte "EL PROYECTO';
el cual ha emanado de la pr¡orización, asígnación, evaluación y d¡ctam¡nac¡ón, dentro del 'COVAM", en su pr¡mera
sesión, celebrada en Calle Lerdo dé Teiada 2466 Colonia Obrcra Centro C.P.44140, en et Mun¡c¡pio de
Guádála¡ara en Jalbco, de fecha 23 dO Marzo d6 20íE.

SEGUNDA.-'LAS PARTES'3cuerdan que la instanc¡a ejecutora de "EL PROYECTO" será el Ayuntamiento a§\.
Concepcion de Buenos A¡res, en lo sucesivo para d¡chos fines "EL EJECUTOR", quien ejecutará los recursos asignado§\
de conformidad con lo estipulado en "LAS REGLAS', "LOS LINEAMIENTOS'y demás disposiciones iurídicas y \ -
adm¡n¡strativas que rigen el ejercic¡o del gasto públ¡co.

TERCERA.- Oe conformidad ccn lo establec¡do en'LA§ REGIAS", "LOS MIGRANTES". deberán participar con
voz y voto en las instancias que se creen para el segu¡m¡ento y v¡gilanc¡a del eie[c¡c¡o de los recursos; asf como en los
actos de entrega recepción.

CUARTA.- Para la realizacion de'EL PROYECTO" se prevé una ¡nversión total de $ 449,340.00 (Cuatrocientos
renta y Nusve Mil Troscientos Cuarenta Pesos 00/100 M.N.) confornre a la siguiente distribución

recursos que provienen del propios autorizados r¡red¡ante Oecreto del Presupuesto de Egrésos para el Ejgrclc¡o
Fiscal 2018 Dicha aportación se entregará mediante Transferencia Electrónica en 'l min¡stración en la segunda
quincena def mes de sept¡embíe.

I

LA SEDESOL aportará $ (Cisnto Ooce M¡l Trescientos Treinta y C¡nco Posos 00/100 M.N.),
recursos que provienen del 20,

fecha 02 de Juiio da 2018. Dicha aportación se entregará mediante fransferenc¡a Elactrónica en 2
la primera del 50% del recurso federal, a partir de la firma del ccnve¡io la segunda del 50o/o una vez que

se compruebe la primera min¡stración Los recursos federales que se comprometan en este Convenio de Concertación

EL ESÍADO aportará I 112,335.00 (Ciento Doce Mil Trescientos Tre¡nta y C¡nco Pesos 00/100 M.N.)
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Alto,

G Para lo
)§

S

los ese,p I egrarna.

EL MUNICIPIO aportará g 112,34q.00 (Ciento Doca Mil Trasc¡entos Tre¡nta y Ctnco pesos OO/100 M.N.),
recursos que provienen del propio8 aulorizados med¡ante Ac{a sosión dá Cab{ldo. Dicha aportación se entregará
mediente TransfefEncia Els¿'t¡ónica en 2 ministraciones, la primera se depos¡tara la primera ministrac¡ón en el mes de
julio la segunda la segunda min¡stración en el mes de agosto

LOS MIGRANTES aportarán $ 112,335.00 (Clcnto Docc Mll Trcsctentos Tre¡nta y Cinco pesos OO/lOO M.
N.), recursos que fueron demostrados y aportados a través de DEPOSITO a la cuenia 00111696556 con clabe
interbancaria 0123980011 16965563 de la ¡nstituc¡ón bancaria BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
BANCOMER S.A..

LAS PARTES enliegarán los recursos a "EL EJECUTOR" a la cuenta 00f 1 1696556 con clabe interbancaria
012398001116965563 de la ¡nst¡tución bancaria BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARTA BANCOMER S.A.
domici¡jo en Pino suarez N" 10, colonia cenro, cntre parroqu¡a e Independenc¡a c.p. 49400, Tizapan el
Jal¡sco para el uso exclusivo de los recursos de "EL PROYECTO".

QUINTA.- El ejerc¡cio de los recursos federales a que se refiere la Cláusula Cuarta, asi como la realización de las
acc¡ones obieto del presente Convenio quedan bajo la responsabil¡dad de'EL EJECUTOR', de conformidad con I

elablecido en el Anexo Técnim, que se acompaña y que forma parte ¡ntegral del presente Convenjo.
Una vez que se cumpla con lo estipulado en la Cláusula Cuarta del preseñte Convenio de Concertación, "E

EJEcuroR'se apegará estr¡ctamente a lo estiputado en "LAS REGLAS", 'Los LlNEAMlENTos", y at present
instrumento, adernás, iendrá las responsab¡l¡dades s¡guEntes:

a) Ver¡f¡car que "EL PROYECTO' iumpla con los lineamientos normativos y las espec¡ficaciones lécnica
correspond¡entes incluyendo la enkega de reportes, solicitud de ¡nformac¡ón, visitas de supervisión y veriftcación.

b) Aplicer los recursos federales ministrados, incluyendo los rendimientos financ¡eros que pcr cualquier concepto
generen dichos recursos, única y exclusivamente a le ejecución de "EL PROYECTO", asi como ejercerlos y
comprobarlos, de acuerdo con la normat¡yidad aplicable.

c) En caso de celebrar contralos, adquirir bienes muebles o b¡en ejecutar direclam6nte las obras, deberá observar las
d¡spos¡ciones establecidas en la Ley de Adqui
Púb¡icas y Servicios Relac¡onadas con las Mis
para la adiudicación de los contratos señatado
presente Convenio.

siciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Ley de Obras
mas y demás ordenam¡entos aplicables Ei inicio de los plocedimientos
s en las ¡eyes mencionadas se realizará posterior a la formalizac¡ón d

un Programa de l\rantenim¡ento y Conservación de "EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias

S

ara llevar a cabo las activ¡dade8 relac¡onadas con la operación y prevención de fallas, logrando as¡ la reducción Ce las
verías imprev¡stas y del tiempo de repaiación, procurar la prolongación de la vida útil de los compoñentes, lograr los

eiectos de ahorro de recursios y con ello, reducir el costo del manten¡m¡ento de las instalaciones, contr¡buyendo a mejorar
la calidad del servicio

h) Documentar los depós¡tos o transferancias de los Clubes u Organ¡zaciones de l\¡igiantes así como de los órdenes
gobiemo apoftaÍltes en el proyeclo en la cuenta bancaria mancomunada para la ejecución del proyecto destinada para

ei manejo rje los recursos a que se refiere la Cláusula Cua!'ta de este Convenio de Concertación y presentar los estados
de cuenta con estos movimientos a "LA SEOESOL". Así m¡smo l¡evar un control del ejerc¡cio de los recursos que se
aporteil al proyecto y presentar, ¡os documentos camprobatorios del gasto cumpiendo con la normatividad vigenie en
rnateria ñscal, los ctrales serán sellados por "LA SEDESOr para su cancelación corao inslrumenio de comoíobación.
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d) Presentar a 'LA SEDE§OU al cierre del ejercicio fiscat el 100 % (cien por ciento) de
el proyeclo, con documentos que cumplan ast como

e) Recabar integrar y entregar a "LA SEDESOL", la documenlación que sea requer¡da para la composición del
pública respecto de lcs recursos a que se refiere el presente convenic, con base en los formatos y

Formu¡ar mensualmente los reportes sobrc el avance fís¡co-financiero de "EL pROyECTO" y rem¡tirlos a "LA
SEDESOL'que incluya la documentación en original para
hábiles del mes ¡nmed¡ato posterior a la feoha del reporte.

su revisión y cotejo, durante lós orimeros 5 (cinco) días



Este programa es Público
ajeno a cuaicuier Partido
pol ítico. (f :: r,., t1: Pr"i-rh ibido
el uso p:ara tlnr:c ci;stintos
a los establecidos
en el programa.

ANEXO 13

PROGRAMA 3XI PARA MIGRANTES 20,18

FORMATO 3Xí -L1

cot{!/ENto DE coNcERTActóN
OPERADOPOR--,

:XlPARAMIGRAN'I
l) Mantener un registro específico y actuelizado mediante una subcuenta en el regislro contable del ejercicio, para los

recursos federales, estatales y munic¡pales, asf como presentar a "LA SEDESbL", para su vatidáción, control y
seguimiento.

j) Cumplir la normatividad v¡gente en materia amb¡ental y de obra pública, en el ámbito federal y estata!, a efeclo de
que la ejecución de'EL PROYECTO no represente un ¡mpacto amb¡ental negativo, n¡ desequitibr¡os ecológicos.

k) Conservar la documentac¡ón comirobatoria or¡ginal de los recursos bajo su custodia, la cuel deberá estar
resguardada, ordenada y d¡sponible para su rev¡s¡ón o fiscal¡zación correspondiánte, ál menos durante 5 (c¡nco) años
poster¡ores al ejerc¡cio fiscal en el que fue apoyado.

Para el caso de proyeclos productivos, reporlar a'[A SEDESOL", de.nanera anual, al mencs durante 5 (cinco) años
posteriores al ejerc¡cio t-¡scal en el que fue apoyado, la conservación y operación de "EL PROYECTO', así como de
cualqu¡er modificación al m¡smo.

l) Observar y atender las med¡das que en materia de Blindaie Electoral em¡ta "LA SEDESOL., con objeto d
coadyuvar a que el Programa 3X1 para M¡grantes no sea ut¡l¡zado con finas polít¡cos electorales en el desarrollo d
procesos elec{orales federales, estatales y municipales.

m) Coadyuvar en las labores de Contraloría Soc¡al que establezca'LA SEDESOL", en coordinación con las y tos
beneficiarios de este Piograrna, de conformided con la normat¡vidad emitida por la Secretaría de ia Función públ¡ca.

. 11, En geieral cumpl¡r y observar en todo momento et presente ¡nstrumento, 'LAs REGLAS', "Los
LINEAMIENTOS'y demás dispos¡ciones tegales, reglamentarias y adm¡nistrativas apticab¡es.

ñ) Dar todas Ias fac¡l¡dades a las lnstancias Fiscalizadoras para realizat,las aud¡torías, revisiones o visitas de
¡nspecc¡ón de acuerdo a los programas anuales de auditorias o en er caso de que juzgue pertinente.

o) La fecha de in¡cio de los trabajos de'EL PROYECTO'será 02 d6 Ju¡¡o de 2OiE y para su término se considera
30 de Novlembre de 2018.

SEXTA.- La rnstrumenlacién de "EL PROYECTO'. se comp¡ementará mediante el Anexo Técnico, registrado
Sistemá lntegral de lnformac¡ón de los Programas Soc¡ales (SllPSO). Respecto a las modificaciones quá se pud
suscitar, se deberá solicita. la autorizac¡ón previa y por escr¡to a quien represente a "LA SEDESOL', en la firm
Convenio de cualquier cambio que implique modificac¡ones de "EL PROYEbTO" autorizado o a las condiciones d
apoyos, Io que deberá ser resuelto dentro de los 10 (diez) dias hábiles s¡guientes a !a prescntación de la sol¡c¡tud.

SÉPTIMA.- El incumplimiento de cualqu¡era de los compromisos y de I

EJECUÍOR' y/o "LOS MIGRANTES" en et marco det presente Convenio, dará
as obligaciones asumidas poi 'EL
lugar a la terminación ánticipada del

tsmo
Si se terminara de manera antic¡pada él presente Conven¡o, 'EL EJECUTOR' se compromete a re¡ntegrar a los

aporlantes los recursos entregaCos para la realización del obieto del presente ¡nstrumento, ,unto con los rendim¡entos que
se hubieren generadc Este reintegro será por el monto total o la proporc¡ón gue no haya sido erogada al mor¡ento de la
terminación anücjpada del presente Convenro, según lo determine "LA SEDESOL. 'EL EJECUTOR" deberá reintegrar
a la Tesorería de la Federac¡ón (TES
quellos que por cua!quier motivo no

oFE)
estuv

los recursos federales que no se hub¡esen dest¡nado a los flnes autorizados y
¡esen devengados al 31 de diciembre dei año en curso, más los rendimientos

idos, dentro de los 1s (qu¡nce) dias naturálés s¡guientes ai fin del ejerc¡cio fiscal o si es el caso, previo a la
suscr¡pción del Convenio de Term¡nación
Delegación para su registro y comprobaci

4ntic¡pada.
ón ccrrespondiente

Dentro de ambos supuestos, deberán remitir copia del reintegro a la

"LAS PARTES" de común acuerdo, podún dar por ierminado ant¡capadamente el presente instrumentc, por causas
cadas, nrediante ei ¡nstrumenlo juridioo correspondiente

OCTAVA.- En el caso de que "EL EJECUTOR' incurriera en mal uso o disposición de los recursos eotregados, o en
incumplim¡ento de los compromisos adquiridos en este Conven¡o, independ¡entemente de la terminación aniic¡pada del
instrumento jurídico, las otras partes, en él ámb¡to de sus atribuc¡ones inicia¡án las acciones legales ante ta autor¡dad
compelenle en contra de qu¡en rcsulte responsable.
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3Xtpe poR

R4rv¡

; público

}CIOOS

RAitrc

. ryOVENA.- EI control, vigilancia y evafuac¡ón de los recursos federales a que se refiere la Cláusula Cuarta del presente
rnslrumento, conesponderá al Organo lntemo de Conlrol en 'lá SEDESOL', a la Secretaría de Función pública (SFp), a
la Secretaría de Hacienda y Crédito Públ¡co (SHCP) y a la Auditoría Superior de la Federación, mnlorme a las atr¡buciones
que les confiere la Ley Orgán¡ca de la Admin¡stración Públ¡ca Feder.al, la Ley de Fiscal¡zac¡ón y Rend¡ción de Cuentas de ta
Federación y demás disposic¡ones apli.ábles

Lo anterior, aunado a las acciones que la SFP realice en coord¡nac¡ón con los órganos de control de los gobiernos locales.

DÉClifA.- Con el objeto de asegurar la aplicac¡ón y efectividad del presente instrumento,LAs PARTES'se
comprometen a revisar periódicamente su contenido, asi como adopter las medides nece
y la comunicac¡ón requerida para dar el debido seguim¡ento a los compromisos asumidos.

sarias para establecer el enlace

DECIMA PRIMERA.- "LAS PARTESi manifiestan que para las controvers¡as que se susc¡ten con molivo de Ia
interpretación y cumplimiento del presente Convenio, se someterán a la jur¡sdicc¡ón de los Tribuna¡es Federales
competentes con sede en la Ciudad de MÉx¡co, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera correspondede en razón
su domidlio presente o futuro.

DÉCIMA SEGUNDA.-'LA SEDESOL" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo el conlrol presupu
seguimiento, reg¡stro y control de las abciones derivadas del presente conven¡o, así como de los recursos que s
aporten

DEcIMA TERCERA.. En la operaciórh v e.iecución de los recursos federales y proyectos del programa 3X1 para
M¡grantes, sujeto a reglas de operación, se deberán observar y atender las medi¡las de carácter permanente, contenidas
en las leyes locales y/o federales aplicables, los acuerdos emitidos por las autoridades administrat¡vas electorales tanto
de carácter federal como local, así c,omo aquel¡as éspecíficás que sean em¡tidas de forma prev¡a para los procesos
electorales federales, estata¡es y municipales par la Un¡dad del Abogado General y Comisicnado pars la Transpárenc¡a,
con la finalidad de prevenir el uso de recursos públ¡cos y programes soc¡ales con fines part¡culares, partidistas y/o
político-eleclorales, de acuerdo con lo estab¡ecidc en el numeral 8.4 de.LAS REGLAS,

Con estas acciones se preservan ¡os princ¡p¡os de legalidad, hoñradez, lealtad, ¡mparcialidad y efic¡encia que rigen
serv¡cio público: se refrenda el compromiso con la transparencia, la rend¡ción de cüentas y el respeto a los derechos
humanos, asim¡smo se previenen e in las conductas que deriven en delitos o sanciones admin¡strativas

DECIMA CUARTA.- conforme a
hiben
la hey General de Desarrollo Social, así como al Oecreto de presupuesto de

Egresos de ia Federac¡ón para et ejercicio fiscal 2018, la public¡dad y ta información relativa a este programa deberán
identif¡carse con el Escudo Nacional erl Ios términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y ei Himno

ac¡onales e ¡nclu¡r la siguiente leyenda: 'Este programa es público, a¡enc á ct¡alquier pait¡do polltico. Queda
hibido el uso para f¡nes d¡sl¡ntos al de6arollo social"

DÉCIMA SEXrA--'LAS PARTES" convienen que en las act¡v¡cades de difusión y gubtic¡dad que ileye acabo.EL
EJECUTOR', se deberá méncionar la ex¡stencia de la aportación federal. De igua! foróa, se deberá incluir et logotipo de
la "SEDESOL" en los impresos y elementos gráf¡cos que sean utilizadoó (en elementos tales como mamparas,
templeies, gallardetes, postes, tríptico y simrlares) el cual debeé ser, al menos, del mismo tamgño que los togotipos de
otras ¡nstencias y órdenes de gobrerno participantes

- DECIMA SÉPTIMA.- El presente Convenio de Coñcerlac¡ón estará vigente a partir del día de su firma y hasta et 30
de Noviembre de 2016

Pág¡na 8 de 9

lo
,o
;S

En el marco del Programa 3X1 para ñl¡grantes, los Clubes Espejo, vinculedos a los Clubes de Migranles que apo\!at1a



DECIMA OCTAVA.- E¡ presente Convenio podrá ser modifcado o adicionado a petición expresa de cualquiera de
'LAS PARTES" med¡ante escrilo donde se esteblezca el objeto de las modifcaciones o ad¡ciones que se prelendan
efectuar, mismas que una vez acordadas por las partes, deberán formalizarse a lravés de la suscripc¡ón del convenio
modificetorio respectivo, el cual formaiá parte integral del presente ¡nstrumento, y entrará en vigor a partir de sr.r
suscr¡pc¡ón por 'LAS PARTES'.
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OPERADO POR
3XfPARA[IIG&qNTr:

TRUJILLO CUEVAS

ictPt UTOR'

óMEZ

POR: ,,LOS MIGRANTES.'

SERGIO CA AS SOLIS

Enteradas SP TES'' del nten¡do y alcance legai, firman el presenle Convenio de Concertación en 6
ejemplares origi es Guadala¡ara; en fecha 02 de Jul¡o de 2016

GLORIA J ROJAS ONAD

POR: "EL ADO"

RAFA PERÉZ PARTIOA
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LóPEz cABALLERo

ADMINISTRACiÓN
r_'oNcEpctóN D€ BUENos
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